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MEMORANDO 

 
 

Arauca,  27 de Septiembre de 2016 
 
 
PARA:    Aprendiz  Tecnólogo en Gestion de Empresas Agropecuarias. 
 
DE:                 Coordinador 
 
ASUNTO:       Llamado de atención por falta académica. 
 
 
Al iniciar su proceso de formación usted se comprometió a cumplir con las 
actividades que conllevan al desarrollo de unas competencias requeridas 
dentro del perfil laboral y al cumplimiento del reglamento del aprendiz  SENA. 
 
 
Según el Reglamento de los aprendices SENA, en el capítulo III: deberes del 
aprendiz, se encuentra que usted a incurrido en los numerales. 
 

1. Cumplir con todas las actividades propias de su proceso de 
aprendizaje o del plan de mejoramiento, definidas durante su etapa 
lectiva y productiva.  

2. Asumir con responsabilidad su participación en las actividades 
programadas como salidas, pasantías técnicas, intercambio de 
aprendices a nivel nacional e internacional, así como en las demás de 
carácter lúdico – pedagógico. 

 

Si su actitud es persistente se tomara las medidas respetivas frente al caso. 

 
Muchas gracias por su atención. 
 
 
 

David Alfonso Capacho Lozada 
Coordinador Académico 


